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$ 3 FPONSABILIDAD LIMITADA SáMe-. . 

, Y, 4 Cuantía 4 50.000.00..- 

>" Y Gr 
hor aber L En la cludad de dunyaquil,Capátal de la Provincia del Gun- 

: Sunat , yas, República del Ycuedor ¿n los 0000 /stos del men de Agos? 
=> — 

2 te de míl nuveciontos setenta 1 riotol ante mí, doctor Gus- 

8 tavo FalcónT Ledesan, Abogado y Notario del cantón, compar e- 

9 ció el selior den Federico Luls Golébaunm, meyzo de «dsd, tcuar 

a 10 tortane casgurador, casado, domiciliade en sata ecludad,capay 

¿4 . 11 para obligarse, a quien conozco, de que doy £éó;y y procedian- 

2 de en su eslidsd de Gerente de la Compañía de Responasbili- 

13 dnd Limitado SAM coírDA on amplia libertad y bién instrutp 

Da 14 de de la naturelesa y resultades de esta escritura pública 

15 de aumento de capital y reforme de Estotutos, pera su 0tor- 

: 16 gamiento me presenté la mínuts y documentos que ocopios-" 3 E- 

17 Ñoxk NOTARIO q En ol Reglatro de escrituros pú- 

18 blicas que corro n su cargo incorpore una por la que cons- 

“19 te la de aumento de capital 1 reforma de istotutes de la - 

20 Compañia de ¡:esponsebilidad Limitade SAM, de neuerdo con 

21 las cléóusulas siguientes.» PR 1MYERA 1 COMPARECIENTES sp 

22 Concurzre al otorgamiento de esta escritura en su calidad 

23 de Gerente de la Compañía de kesponsabilidad Limitada SAM, 

24 el peñor Federico Luis Ge ldba um debidamon? torímada = 

25 per la Junta General de Soción colebreda el dia diex 1 nue» 

. % ve del presente mes y año, según la copia certificada que, 

Ñ 27 se acompeña al final de esta escritura. SEGUNDA q- 

58 ANTECEDENTES .«- Pez escritura pública celebrada el día     
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veínto i tros de marzo de mil ueveciontos eergenta di 
  

sínos, anta ol Hotario noctor Carlos Quiñónez Colásques 
  

la sociedad anónima SAM, se transformá en Compañía de 

Respensabilidad Limitada SAM, con cincuenta míl sucres 
  

de eapital, siendo les socios les señores Federico Luis 
  

Geldbema y Eduszds san Miguel Aguirre,- Dicha escritur 
  

se insaribid en el Registro Mexcantíl el día veinte 1 
  

sieto de merxo de mil novecientos sesenta i cinco.- 
  

la Junta Genezal de Socios de la Compañía de Respansa= 
  

bilidad Mltitada SAM en sesión colebrada el día dien 
  

d auevo de Julie del . presente »ño, acorád aumentar a 
  

IO md TT 

Gioy Mil Sugzon el ospital de la Compañía mediante el | 
  

aperte del sucís señor Federica Luis Goldbaum, pex la 
  

santidad de Cincuenta Mil Sucres, ssí como también re- 
  AZ 

fozmar el artículs sexte de los estatutos sociales, el 
  

que dirá +” Artícule Sexto .- Capltal .- El capital de 
  

la Compañía es de Gion Míl suores divivide—em cuatro 
  

costificades de sportación de valor de veinte 1 cincs 
    

mil cueros esds uno y numeradas del cera une al cuatre 
  

les que serán sutsxisados poz las firmas del Presidente 
  

y del Gerente ".-4al mismo ne autorisó el Gerente se- 
  

for Fedorias Luís Goldbaum para que a nembre de la Com 
  

poñía ínsoriba la esezitura pública de aumento de can 
  

pital y reforma de estatutos paras que obtenga su debi- 
  

da ¿inseripoléón,- TERCERA 5- AUMENTO VE CAPITAL 
  

Y REFORMA DE ESTATUTOS.» El comparecionto , señor Fe- 
  

dexico Lats Goidhaum, en conformidad con lo resuelto 
    per la Junta General de Sscios,tíene a bién declarar 
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que econ el aporte efeotuedo por él, de la suma de cin- 
  

eucuta mil suoxes, el copitrl de la Compañia de Fespon- 
  

sabilidad Limitada SAM es el de Ciíecn Mil suecres di que 
  

en esn foxma queda reformado el artícuila sexts de les 
  

estatutos seciales el tener de le que conste en la ante- 
  

riser cláusula. También expresa que la suma de dineza 
  

que constituye su aperte sl] aumente del capital »ecial, 
  

he side pegada, lo que consta del Recibo de _la Compa- 
  

fía que representa, que acempeña a este minuts. - Agro gue 
  

usted señor Notario las cládsules indispensables para - 
  

la velides de su escritura, pos lo que se acompaña los 
  

documentos habilitantes dejando constancia que ol señexz 
  

federics Luis Goldbatas queda putorigado para obtener 
  

la insozipción de esta escritura pública. -( firmnmdo ) 
  

br. Carlos Mosalos Skens de Viterf.-Matrícula elenta dex 
  

ge".-( Hasta aquí la minuta ) .-" ACTA UR LA SESION PE 
  

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
  

DE RESPONSABILIDAD LIMITALA 34M, colebrada el día dícn 
  

i nueve de Julio de mil novecientos setenta 1 sniecte.cEn 
  

le ciudad de Guayaquil,o1 dísn diex d nueve de Juláís de 
  

mil novecientos sotonte 1 siete, a line dies de la umnña- 
  

na, se reunieron en las Oficinas de la Compañís, los ue- 

  

ñozes Federlcs L. Goldbeum, Gerente de la Compañta de 

  

Responsabilidad Limitada * SAM ", i el doctor Carlos 
  

Morales Sáenz de Viteri, » nombre 1 representación del 
  

señox don Pablo YE, Goldbaum, según enzta autorización 
  

que se entrega al efecto, quienes portando los respeo- 
      tivos certificades de aportación procedieron A insta 
  

1



ler la Juats, dentgnendo paras que la presidida el dod= 
  

tex Carlos Morales Sáenz de Viteri, el cual pasa a dio 
  

rigiz la sestén una vex que presta la promesa legal,- 
  

háetán como Bscrotario, el Gerente, señor Federica Le 
  

Goldbewa,-S0 dá lectura a la oconvesateria, la cusl en 
  

aprobada. La corvecstosia dico así ; Convocatoría a Jum- 
  

te General Extrperdineria de Socios de la Compañía de 
  

Responsabilidad Limitada * SAM ",-El suserito Federica 
  

Lo Geldharm, Gerente de La Compañía de ¡esponsabilided 
  

10 
Limiteda " SAN *, en calidad de tal, y cono socia de - 
  

11 

2 

la miema, cenvece a lor socios de dicha Compañía a Jun»! 
— 

te General Exteeordinazia de Socian, prin el día dien 
  

13 
y nueve de Julio a las dies de la melisna, en el lecal 
  

14 
sucíal de la Cempoñía, situedo en las calles Malecón 
  

15 
Simón Bolívar Número cos míl tresciontes y General Fran» 
  

16 
00, para tratar sobre el sumento del capital social y 
  

17 
soforas del Artículo Sexto de los Estatutos. -Guayaquid y 
  

18 
Julio sois de mil novociantes setenta y siete, -P.L.Gol 
  

19 
-. tau, Gerente. -$0 pene en discusión el punto de la Cen« 
  

20 
vecatarin, oeste es el nunento del enpital secínl y re- 
  

21 
forma del Artículo Sexto de los Estatutos, El seller Ge- 
  

22 
gente manifiesta que as necesario aumentar en cincueñ- 
  

23 
ta míl mueres el eaopital social, pere cuaplir así con 
  

24 
lo dispueste on las zeferman a la Ley de Compeñían,- 
  

25 
Que diche aperte al ospital le pagará 6l on su totali 
  

26 
ded y que por consiguiante hay que rofermar el Artícu- 
  

27 le Sexto de los Estatutos Secial, lo que as aprebado 
    28 

pos unsrinidad.- Lo Junta decidas aprobar el nuevo texr-     
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_tv del Artícule sexto, el que dixá s El capital de la 
  

Compoñía es de Cien Míl Sueres, dividida en cuatro 0er- 
  

tificados de aportación de veinte i cánce mil sucres es- 

  

ós uno, y numezredos del «ero uns si couatxo, los que se- 

  

rán euterizacdos pss lan Firmas del Presidente 1 del Ge- 
  

sonte .-la Juuta resuelve autorizar al Gerente, señor - 
  

redezxáco Luis Goldbatimy para que a nombre de le Compaitía 
  

suscriba la escritura pública de sumente de cepital 1 - 

  

reforma de Fatotutos, y obtenga su coxrespendiente ins- 

  

esipeión.-4 cuntimusción se declara en racesa la sesión, 

  7 

psía que se xredacte el Acta, la que se aprueba por una» 
  
  

nimidad, firmando pera constancia les comparociontes.- 
  

No habiendo stiá asunto dé quí trat=7 56 levanta la .. 
  

sión e las ones do la mañiana.- ( firmedo ) Dr. Carlos 
  

Morales Sáens de Vitexi.-( firmado ).-Pols Goldbaum. - 
  

Es oopiía de su origiasnl «que reposa en el Libre de Actes 
  

de la Comprñiia de Responesbilicad Limitada SAM,el que 
  

me somáite en caso necosaris.-Le Certifion.-(fizmada ), 
  

Fo. Ls Goldbaume- Pol. Goldbaum, Gerente - Seoratario.- 
  

"NOMBRAMIENTO 1» * SAM Co LTDA. .-Guayequíl. - 
  

Guayaquil, mueve de wayo de wil novecientos setenta ia 
  

cuatro. -Señor Nen Fecierico L, Gouldbaum, Ciudad. -Estima= 

  

do señox ) Me. es grate llovaz a su conocimienta que, la 
  

Junta Goueral Ordinaria de Accionistas, colebrada el día 
  

Sckho de mayo del presente año, tuvo el acierto de ree» 
  

legirio ” usted. Gerente de la Compañía por «l plazo de 

  

cines añes, 1 con las atribuciones que señalan les Es- 
      tatutos Sociales. - Muy Atentamente." SAM " Co LIDA ..- 
 



1 (_fizmade ) Dr. Carles Morales Sáena de Viteri, Presidente. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 poopto el Moembramicate que se me ha conferida. -(firmas 

3 de ).- Fo L. Geldbhaun.- Federíce L. Golabsum.- Certifío 

4 que el presento Nenbreuíents quedó iuserito de fojas - 

5 nueve mil custroalientes neventa y tres e nueve mil eua- 

6 trocientos nevente 1 cuatro, núness mil noveciontes - 

7 cincuenta 1 una del Registro Mercantil, apetado bejo el 

3 número ocho m11 aciascientos veinte 1 pela del Repertorib. 

9 go archivan los eswprobantes de Registro y Lefensa_Na- 

10 elsasl,- Guayaquil, junto primezre de mil novecientos 

2 setente 1 cuatrs,.- La ceoxrtirico.-[ Sirmado ) Jusé Santih- 

2 ge Castiílle Barzedo.- DE, Jonó Sontiaga Castillo Barza- 

13 de,- Registrados de la Prepiedad del santón Quayaquil.- 

14 May un asello,- Es eopin.- Ye agregs el Registro,el Re- 

15 aíbe de pogs Joel aumento de Capital, por ecsscucata mil 

16 sueres.-Pez tante, el otorgnnte aprobó la minuta inser- 

" tay y habviéndolo leído yo,el Notario, esta escritura, on 

18 eita ves, de »rineipis a fín, al stergente, $ste la apró- 

19 dé en tedes sus partes y firma, en unidad de asta y con? 

20 mágo. Doy £d..-( firmado ).- P.L, Gaeldbaam. .- ReVaCo $ 

21 e99003QABO01.- GoT. $ 01115.-[ £irmado ).- Gustave Fal- 

22 conf L..- 84M Co LTDA. Gusyequiíl ¿Hemos recibido del 

23 señor Federico L, Deleébeum, la cantidad de cincuenta - 

24 mil sueros ( 5 50,000.80 ),pox concepto de gy aporte 

> el ausente de ospital de auentra compañín.-" SAM * O. 

> LTDA. «(firmada ).- Pol, Goldbnun, Gerente. -Quoyequil, 

» Julto vsinto i une de mil meveciontos setenta 1 siíeto.- 

> Gheque míúnozo doscientos sehente Íí siste mil quinientos     

Er E be
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1 diez ¿ aiete » cargo del Beneo de Londres y American 
  

  

  

  

  

  

: 2 del Sud Limited poz cincuenta mil sueres, con fecha ju- 

Y 3 lie veinte i unc.setenta 1 aleteo. / 

. Y, 
7? 

" 4 

Grolar Alora L 

. *NOTARIO 50. 5 

Guayaquil 

6 

7 Se otorgó ante mij¿en fe de ello confieso esta tercera 
  

8 eopia,sellada 1 £irmeda en la aisme fecha de su 0tor- 

9 gemiento. .- Alo 

10 LATER [ z5 : 
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1 
o e 

13 <p 08 E 
a 

o 14 

15 DOY FB: Que tomé nota al margen de la ustriís original, 

16 de la presente escritura, que por Resolución número: RLo 

17 Cinco uil cuatrosientos aincuenta, del sotor Intendente 

18 de Compañtas, de feoha quinco de Noviembre de util nove» 

19 slentos setenta y ocho, la presente escritura fué apro» 

20 beda en todas sus partos y oldusulas pertinentes, - 0tua 

21 quíl, tres de Enero de mil noyesientos setenta y nuera,» 

22 Ley 
Y 

23 

24 

25 

26     
  

  28 pañías de fecha 15 de noviembre de 1.978, tob nota al márgen 7 
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Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía SAM /ÉRDA ey Gasyaqu 
  

10 de enero de 1.979. * A Ll 
  

  

  

LaS os HA 
  

a IE - db tas 

  

  

DOY PE+ Que al margen de la matriz de fecha 22 de Febrero 
  

de 1,947, tomé nota de la resolución Nt RL= 3,430 
  

de fecha 15 de Noviembre de 1.978, wediante la ... 
  

cun] el el señor Intendente de Compañías aprobó 
  

el aumento de capital y reforua de Estatutos con- 
  

tenidos en la presente,- Guayaquil, Énero 17 de 
  

  

  

) 
  

  

  

  

  

  

  

Certifico son fe de ho . 

miento de la Resolución Na. RL=5450, dictade por «el Integ 
PA 

dente de Compañias, al quinoe de Noviembre de mil novastap| 
7 
  

tes setenta i ocho, queda insorita sata Escritura, la mis 
  

Re que contiane el contrato de AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR 
  

MA DE ESTATUTOS de la Compañía Limitada denominada ASA 
  

Co LYOA. *, de fojes 5.037 a 5.045, Nimeró._ 1.058 
    del Registro Mersentid y anotada bejo el número 3.851 del «     

bl,
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Repertorídso Guayaquil, ocho de Marzo de    
setenta ¿ nueva.» El Registrador Mercan 

  

  

  

Cortificos que con fecha de hoyy y de conformi 

dad om lo dispuesto «n el ertículo 33 del Código de. a 

mercío, m1 ha fijado y e. mentendrá fijo en la Sala de 

este Despacho por el tiempo que dispone ln ley, bajo el 
  

número 168 un extracto de esta escritura pto. Guayn» 
y 

quíl, cuho de Marzo / de mí1, novecientos stos 1 _ nuuva.- 
  

El Registrador Mercantile= MAMMA 
  

—ASÚGADO HSTOR Ip A Amos 
Registrador Mercantil del Guayaquil 
  

Y <u 
  + 

Certificos que con fecha de hoy, sue tomó nota 
  

de este Escrituras «u fojas 539 y 3,798 del Registro Mar - 
  

centil de wild novesientos ousrente 1 ninte y mil novesien 
  

tos sesenta 4 cinco, ul margen de les correspondientes ing 
  

  

  

eripolones.» Guayaquil, ocho de Merxo de mil novenientos 0% 

setenta 1 nrueve.a €l Repistrador 

  

  

     —ABORADO HEETOR Miu 
  

  

  

Certificos que econ fecha de hoy, quedó  arcnivada 
  

el comprobente de afiliación a la Cámara Wie ComupGÍh.- Gua 
  

   

yaquil, ooho de Marzo de wi) novesientos eaten 
  

   
    

El Registrador Mercantil. 
  

1 nueva. 

IO ABOGADO HISTCA MUBUEL AL 
Registrador Mercantil del 

ARAAYDNADE 
tonfcuayaquil 

    

  

      Certificos que con fecha de hoy, he archivado y 
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le dispuesto um el Oncreto 733 dictada por ul Presidente 

  

  

epi 4 4 22 4 poto Al Y be M0 4 0000 2) 
Dita ni A AR - 29 B Luos! e OS es 7) 

ee seha _de O a pra pe ROVIRA al 4 B 

DAYA vas» El Registrador Mercamiiler. LINA SL 
BOBADO HECTOR MIME ALOJA ANDRADE 

  

_ Registrador Mercantil dul CagtóN Guayaquil 
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